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  PRESIDENTE

D. Ángel Lalinde Álvarez.

       VOCALES
Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García.

EXCUSO SU ASISTENCIA

D. Ismael Martínez García.

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las ocho horas y quince minutos del día trece de noviembre de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión extraordinaria y urgente en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Ángel Lalinde Álvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente y de conformidad con lo dispuesto en el art. 79 de R.O.F. la Comisión Permanente por unanimidad de los diez Vocales asistentes, se pronunció a favor de la urgencia, pasándose a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº. 1 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO AULA DEL BOSQUE EN EL AMOGABLE.- Dada cuenta de la Certificación nº.1 de la obra de “Acondicionamiento Aula del Bosque en el Amogable”, en el Monte Pinar Grande nº.172 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº.1 de la obra de “Acondicionamiento Aula del Bosque en el Amogable”, en el Mote Pinar Grande nº. 172 del C.U.P.”, por importe de 135.258,65 €, así como la correspondiente factura nº. 61/2003 presentada por el adjudicactario MARTINEZ ROMERA, S.A.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Cultura y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

II. APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº. 4 OBRA DE MEJORA Y REPARACIÓN DE ACCESOS EN LA LAGUNA NEGRA.- Dada cuenta de la Certificación nº. 4 de la obra de “Mejora y Reparación de Accesos en la Laguna Negra”, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/80 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº. 4 de la obra de “Mejora y Reparación de Accesos en la laguna Negra”, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/80 del C.U.P.”, por importe de 21.132,27 €, así como la correspondiente factura nº. 703 presentada por el adjudicatario HERNANDO Y DUEÑA, S.L.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Cultura y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las ocho horas y treinta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       


La Secretaria,
